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1 Caso. DE DOMICILIO, ALIMENTO CE 

NOTARIA 7 » . CAPITAL Y REFORMA, DEL ESTATIITO 
VIGESIMA PRIMERA 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA INDEFATIGABLE 

A Aanccrararanranananan rara aros UNE UUVUIEARACCTEIAELI ORI IRIFIRIRAAR 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, $ 
DIAZ CASQUETE    (Capital Suscrito: SE. 7.SOO'CODLOL 00,00)... 

Guayaquil, Capital de la Provincia del Gueryas, 

" 7 República del Ecuador, el diecisiete de Julio de mil novecientos 

8 noventa y seis, ante mi, Abogado MARCOS DI4Z CASQUETE, Notario 

  

este Cantón, compares ce la señora Rosaura 

0 10 Cedeño de Sievers, carnada, ejecutiva, en calidad de Gerente 

O Md General de la compañia INDEFATIGABLE SA, la compareciente 

2 ecuatoriana, rmaryor de edad, domiciliada en Puerto áyora y de 

13 tránsito por esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, 4 quien 

14 de conocer doy fe, Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

18 escritura, alla que procede con amplia y entera libertad, para su 

o 186 aforgamiento me presenta la Minuta siguiente.- MINUTA: "SEÑOR 

17 NOTARIO. Sirvase autorizar en el registro de escrituras 1 su al
 

: EN statuto social de la compañía INDEFATIGABLE A. que vo, 

's, en ml calidad de Gerente General de 

   
   

      

goal otorgo al tenor de las siguientes ciusulas:- CLAUSULA 

ÁERA: ANTECEDENTES: <) INDEFATIGABLE S.A, se constituyó 

ediante escritura pública otorgada ante el Notario Público p: 

lécimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo . 

. Cañarte Arboleda, el día doce de julio de tail novecientos ochenta y o 

26 
eve, inserta en el Registro Mercantil del mismo Cartón, el siete 

2 de septiembre del miso año, con un capital de dos rmillones de 

UE 

28 sucres (3, 2000.01 O) ; bla Comp aña aumentó su x capital hasta
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13 

14 

15 

16 
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20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

alcanzar la. suma de Quinientos dos millones de  sucnres 

(3/7 502000.000,00) mediante escritura pública otorgada ante el 

Wotario Público del Cantón Santa Cruz provincia del Galápagos, 

Abogado Segundo Brito el quince. de enero de il novecientos 

noventa y uno, inscrita el tres de abril del misrno año; dí Mediante 

escritura pública otorgada el día siete de junio de mil novecientos 

noventa y cihco, ante el Notario Público Vigésimo Primera del 

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquetle, inscrita en el. 

Registro Mercantil el treinta de agosto de milo mismo daño, 

aurnentó su capital hasta alcanzar la suma de tres mil rallones de 

sucres, (37. 3.OCO'OCOLOCO,0o); y, e) La junta general de accionistas 

de rúl representada, en sesión celebrada el veintidos de Diciembre 

de tall novecientos noventa y cinco, resolvió por unanimidad de 

votos cambiar su domicilio, aumentar el capital suscrito de la 

compañía y reformar su estatuto en los términos que tmás adelante 

se. expresan.- CLAUSULA — SEGUNDA: DECLARACIONES.-: Con 

estos antecedentes y cumpliendo las disposiciones de la junta 

general, de accionistas de INDEFATIGABLE 5.A,, reunida el veintidos 

de Oiciembre de mil novecientos noventa y cinco, ya, Rosaura 

Cedeño de Slevers, en rá calidad de Gerente General de la 

misma, declaro: Una) Que — queda cambiando el domicilio de la 

compañía de la ciudad de Guayaquil, a la de Puerto ¿yora, Isla 

canta Cruz, Archipiélago de Colón, Provincia de Galápagos; Dos) 

Due el capital de rai representada queda aumentado en la suma 

de siete mi quinientos millones de sucres 13%. 7, SOO'O0OL.OCO, oc) a 

mas el existente, de tal manera que el nuevo capital de la 

compañía seda de diez toil quinientos millones de sucres (57. 

VO, SCYECO, CO, oc), incremento que se divide en siete millones
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Señora 
ROSAURA CEDEÑO DE SIEVERS 
Ciudad.- ] 

Y 

De mis constdereciónes: 

Por intermedia de la presente me es grato comunicar a usted que el 
Directorio de le compañíe, INDEFATIBABLE S.A.; en sesión celebrada el 
día de hoy-rasolviá designerla como GERENTE GENERAL de la compañle 
por el perlodo de dos eÑñog-conteríplado en el estatuto social, de acuerdo al 
cual ejercaró usted la representación legal, Judicial y extrajudicial de le 
compoñía, en forma individual. + * 

0  ANDEFATIGABLE s. , B8 constituyó mediante escritura pública otorgada 
el día12 de julto de 1989. ante el Notarío Público Décimoseptimo del centón 

0 -— Gueyaquíl, Abogado Nelson Gustavo Cañerte Arboleda' e inscrite en el 
Registro Mercantil el díe 7 de septiembre de 1989... : 

CAP. CARLOS MODESTÍT MONCAYO . 
a Secretario Ad-Hoc irectorto 

| 0 » 

     

   

     
       

      

                

po AN Fecha acepto“el cargo pera el cuel he sido designado.- 
13 Mre 6 de 1994.- , 

: > 
, a esto 

: 
y En lo presento fgeha quedo , 

" 2 LAA Nembramiento, de: ate. 

. DEÑO DE SIEVERS Polio(.) : Ragistro Mercantil B 

3 ERS.. Repertorio No. 42 . 

30 1 Se erchiven los Comprolant pego por los 

a | 
Impuestos tuspastivos,» 

€ 

e € P aqui! 26 de (940 

   

  

A. HECTOR MIGUEL Al 

grades Mercantil dal Cantón ( ueya: s/



  

a 

Momoiado Curles Pones Alverado, Regla sentil Muplento del Cantón, 

certifica que la presento fatecepía de Ka Crratand de dtrentá General de e 

  

”
—
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> En 18 CfUusd de Gual JAR 68 Vemilios drás del mes de dictar di de mil 
9 “novecientos m drena e li 'siendó las € 'etorce horas, en 61 local Social de 
e compañía, biendo, o pos, delies isla Sante Eruz N2 103 y avénido « de los 
0 EE “Américas, "Es 8 r lerón, 1 Seloniótos . de ANDEFATIGABLE SA.: 

10 dle e A Tegaimento e representada, por. sul Presidente "HETROPOLITAN, Toúkl 
” Ejécutllo "so 'p Abd Burbá o de Lara, orfolétaria, de dos millones ciento 
Peso oa in. da a éhta y un (2 160. 261). écciones;, (ETICA) eS EMPRESA ús a ¡INTERNACIONAL LA: Fepre sen! ntadá. por ¡su gerente señor 

“"Pablo Eofon mbro, pro ronistaria te Enolrocióntes éincuénta mil (450.000) 
“acciones. el' Ro “Rol : Siévers” Hej: ster, por. sus propios, derechos, 

Ena pe 

cta + propi6torig de tr tresdl hiso" Ochenta y. siete: mil setectentes treinto y, Nueve 
00" G387, 739)" acción" ¿eñor Rosaura Cedeñd de Siévers, por ,sus, propios 

2 da 

* derechos, propletaria de ' mil trescientas treinta Yy:ocho | C1 339). écciones; 
+ Pr 

“Señor DIF elbvere Cedeño, por, sus, propiós. deréchos, “propietario de 
sl » ¿eléción tas, $e ds (660) 's£ciónes: señor, Pablo Burbano de Lara Corres, 

“porisús pa robío: hi echó, an te una (1) acción; y, señor Vicente 
“Proaño Torres, por, sus próbios derechos, propietario de una (1) acción. 
Todos las” acciones sn “drdinarias,, 1 iiiialivas y de un valor de un míl 

_ súcres cáda ' ing, Par 'inonimidad, ,los” señores ' acciónistas, deciden 
ples 

" "constituirse en din gener ral sin f previa convocatoria, “el, tenor, de lo que 
: E 4 aer > E: rus? rata 1» 

ate 

LS 

   nde el' AFLDGO dela Ley de Compañías, 'con el objeto, de tratar los 
«y ES 

je nto puntos, sobre. los cuales se. encuentran debidamente informados 
By 

anté' de acuerdo *en- que. se traten y que son: 1) Conocer y 
e el cambio de comicltá de la suctedad; 2) Conocer y resolver 

Mifénto 'té “capital de la Compañía, su susEripción y forma de 
sfnocer Y resollar sobre. 1d, ref formá' del “estatuto Social. le la 

REO, :-4) Conocer “Y” resolver Sbbre' la ' alitorizatión: que “debe 
SA aUVESe al Feb preseñtante E legal de la' compañía para que Gtorgue la 

nod 

Ascuitura pú ública € -orrespondiénté., * Preside la sesión el “prestdeñte. de la 
“cojfipáhía, . señidr Pa ib18 Búrbaho de Lera y actúa Como secretaria'la gerente 

di Alora Soñdro Robar Cedeño « de Sievers. La presitlencia dispone que por 
- Secretarid sé de cumplimiento a 1o dispuesto en el Art. .281'da la Ley de 
> Comp éñfos, lo que así'se Mizd" coristatándose' que: los accionistes presentes 
“y di hómeri 88 € Sus detlones “son Tos mismos .qué $8 "detallon en el 
rat hto dé esta ecta, de 16 cual se deja, constancia en la lista de 

334 1350 

“asistentes” SustHta por el “presidenté ' y" la secretaría dé' la "junta. 
] "Pasándóse a tratar os bu Hitos del order del 'ala, el presidente propone se 
efectúe el' tráslado' del lor hitétido dé la ¡Cdmpañla a la ciudad dé Puerto 

— Agora, 1618 4 Santa truz, Pehio iélago de, Colón, Provincia de Gelópegós; jy, un 
 “auménto' ', de, ,capital., de Sletó— mil quinientos: - millones ¡de » sucres 
15/.7,500'000/000 00): ques sumados'.a:los+tres. mil. millones :de «sucres 

ALT. AUCAD E 
INDEFA TIGABLE > 

      
   
    

    

   

     

 



ARAS. bo0wo0.000b6) del e6pItAn. Actual Mtotalizarán: diez, int «quihlentos 
millones de.sucrés:i5/:10.500'000.000, so)!dlÍmento que: podría. ser *pegado 
parte en numerario, y parte por compensación: de «créditos. La compañía 

bres El ee MERESA TU E A INTERNACIONAL, C.A. a través de su ¿epresentante 
- >, legal señor, Poplá Pe 8. omery.* soli cita, la Polabrá Y, concedida, q que, Je fue 

- maniestó, ue .; sd, eo spuesta a. _guscribir.. kres ¿millones ; -noyecientas 

a Mlecieela AN 009); ¡3ccionesy' ofreciendo pagarlas” “mediante 
Goa dE cal ¡créditos "due, 4 y SU fayor tene. registrados. én la 

Je .contebillda dad, de e Cómbaña, á Accionista, METROPOLITAN, TOURING CA. 
sn axprosa su deseó,, de Suschibit tres millones, quintentas, mil, (3'509.000) 

"acciones qué. payoria. por, Compensación « de,eréiitos, El spñor ROLE SIEYERS 

_Manifiestá, su volunted, de, suscribir; oc penita: Y tres. 1) (83. 000 00) nuevas 

Z ed que. 165, £ conca! tafía en ef numerar o, Ale tonta GÚ la suma de treinta 

"o 

a. 

ot 

que 

anás 4 e qucte sy sl sold Y én el pl Jo). dos. años, La misma forma de 
pago, en efe ett UN perú al ont ñ lado .0 recen do ento la señora ROSALIRÁ ceneño 

sora "DE SIEVERS ¡quien deses ústrlbir se seteciónte ds (700) fiuevas acciones, como 
0] el señor DIRK ercis ¿lbcad NO quien: suscribiria trescientás (300) nuevas 

Y “acción nes, AL05, otros OS 'Fenuncián , a. su derecho de. preferencia, 

Ze Md de 10: “cual le Junta: geral de ectionistos de INDEFATIGABLE $.A., 
- fesuélve A mrentenidod. a a Carbia, el domicilio. de la sociedad de la 
', Eludad de GuayeQuil, 610,8 ¿io Ar oro 8 la. Sentá Cruz, Archipiélago de 
- Colón, provincia de Balépagas,. A Aimental e él. Cepital de” le. compañía. en 

la: sumá.. de Slete..... mil. AUjnientos ... >, millones”. "de .. .sucres 
. (S/7.500' 000; 060 ,00).. a más. yel' existente hasta - que . Este “alcance la 

y 

.. Esptidod | de , dez. ml gutatentos: millones dé, sucres (S/.10. 500'0600.000,00), 
ni 

- * médiante la misión. de ens inillqnes,. quinientas mil(z: 500 000)" nuevas 
¿acciones ordiñarlas y nomingLivás de un mil sucres cadá una, aprobando que 
o barte de. les. Mistias sean. suscritas, bor., CEYICA)' EMPRESA, TURÍSTICA - 

| 0 MERNACIONAL ¡CA tes Atl, novecientas dieciseis, mil; (3:916,000) 
+: 3CCIONES Y Por. ere a ThURING, Cb... tres 'millones quinientas mil 
“y 500. 090) “acciones, quí énós Jas, págarán, en -su totalidad mediante la 

0 "compensación ( de, los créditos qué tiénen a sú favor, en las cantidades por 
- ellas, bróbdéstes Y que. constan en. el cuadro" de; distribución del capital 

_ , . goctal. que se Sexo. a ésta actá cómo parte integrante y principal de la 
. Mises -U, pór los 'señdrés Rosaura, Cedeño de Sievers, setecientes (700) 
_ kl acolonés; dh si avers Cedeño, trescióntes (300) a acciones; y, Rolf. Sievers 
"Heláter, detenta Y “tres mil' (83. 000, .00) (acciones, quienes les, pogarón en 

20 "numerario, eN su. totalidad. los dos primeros y el Último, Lambién en 
30s Pp 

A
g
o
 

+ úmerañÍo tri cáncelando al contado treintá mifiones de suéres y el saldo * - 
en el plazo de dos años. Los aportes en numerario tembién constan en el 
euodro 0 due, [ormará, parte iritegrónte del acta; 3) Reformar. 105 artículos. 
2 y 48 del Estatut ó. social, los mismos. que dirán: "ARTICULO SEGUNDO. Le: 0000 
combat Hóne 38 demicitia, en la ciudad de Plierta Agora, isla Sente Cruz, 

- * Archipiélogo ¡de Colón; provincia de Galápagos, República del Ecuador; pere per 
: resolución del directorio, podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera 

ACT. AUCAP ÓN 
tota? , 

neones * r 

Le
 t
s
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del país”; Y, "ARTICULO CUARTO.- El capital secial de la compañía es de diez mil 
quinientos millones de sucres dividido en diez millones quinientas mil acciones 

" erdinaries y nominotivas de mil sucres cada una, numeradas del 00000001 al 
 10"500.000. Cada acción totalmente liberada derá derecho a un vete en la junta os 

- general de accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho a vete en e 
proporción a 3u valer pagado. les títulos definitivos y los certificados e 
provisisnales de acciones VHevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

: General, Se podrán emitir títules representativas de una e varias ecciones”.; Y, co 
- 4) Autorizar a la Gerente General señora Rosaura Cedeño de Sievers y al : 
Presidente señor Pablo: Burbano de Lara para que, indistintamente, 
ejerciendo en forma individual la representación legal de la compañía, 
cualquiera de ellos suscriba la correspondiente escritura pública de 

0 _Bumento de capital y reforma de estatutos. No habiendo otro asunto que 
0 tratar, y siendo las doce horas cincuenta, el Presidente concede un receso 

de sesenta minutos pare la redacción del acta, concluído el cual se 
reinstala la sesión dándose lectura al texto de la misma, el cual es 
aprobado por unanimidad, para constancia de lo cual es firmada por. todos 
los asistentes, dándose por terminada la sesión a las quince horas. Se deja 
constancia de que aunque no asistió el Comisario de la compañía fue 

. especial e individualmente conyocado.- £) p..METROPOLITAN TOURING CA. Sr. 
Pablo Burbano de Lara, Presidente Ejecutivo; f) p. (ETICA) EMPRESA TURISTICA 

- — INTERNACIONAL C.A. Sr. Pable Peña Remero, Gerente; f) Rolf Sievers M.; 1) 
Rosaura Cedeño de Sievers; f) Dirk Sievers C.; f) Pablo Burbeno de Lara; f) 

- «Yicente Proañe Terres.- 

- CERTIFICO:- Que la copia que antecede es conforme a su original que se 
encuentra asentada en el Libro de Actos de la compañía, al 

gr 241 me remito o. a ATAR, y4p! me rem to en caso de ser necesario 

    

      

* 

  

JS a Guayaquil, diciembre 22 de 1995.- ] . 
E o EN . : E A 

E | Pesos Cba Ñ 
ROSAURA CEDEÑO DE SIEVERS e 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA pl    

BUT DMIIPE
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CUADRO 
AUMENTO 

CAPITÁL 
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PAGO 

PAGO 
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"2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

    

   

        

    

              

   

   

    

             

   

      

   

    

     

    

   
   
   
   

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DB' 
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA INDEFATIGABLE S.A. DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE CIUDAD DB 
PUERTO AYORA, ISLA SANTA CRUZ, ARCHIPIELAGO DÉ 
COLON, PROVINCIA DEGALAPAGOS, AUMENTO DECAPTAL. 
Y REFORMA DEL ESTATUTO. E 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de domicilió de la 
compañía INDEFATIGABLE S.A,, de la ciudad GUAYAQUIL a la 
dudad de PUERTO AYORA, ISLA SANTA CRUZ, ARCHIPIBLAGO 
DE COLON, PROVINCIA DE GALAPAGOS, aumento de capital y 
reforma del estatuto, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 17 de julio 
de 1996, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil. El señor | PP 
Intendente de compañías de Guayaquil, Doctor Luis Cabezas Parrales, | E 
ordería la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres y 
días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el 
Art. 33 de la Ley de Compañías, medisnte Resolución No. Ta, 
0001570 el 21 ABR. 1997 7 

antes mencionada la señora Rosaura Cedeño de Sievers, en su d 
Gerente General, de la referidacom deestado civil casada, ecustotiáñia 
y domiciliada en Puerto Ayora, y de tránsito por la ciudad de Guaymfilll. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor >r Intendente de 
de Guayaquil, en la Resolución No. 97-2-1-1-0001570 de 21 ABR. 1997 
se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio E 
Compañía INDEFATIGABLE S.A.; de la ciudad de GUAYAQUIL ha | 
ciudad de PUERTO AYORA, ISLA SANT. 'ACRUZ, ARCH 
DE COLON, PROVINCIA DE GALAPAGOS, a fin de que pa 
creyereñ con "derecho puedan preséntar su oposición ante' aa 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compara, dentro delos 
días contados desde la fecha de la última publicación de este 14 
además, en el mismo término pongañ el particular en conocimiento de 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que ] 
oposición notificará al Superintendente de Compañtis, dentro ' 
de dos días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere dieridó. 
En el caso de ño existir oposición, se procederá a la inscripción de las 
referidas escrituras públicas de la indicada compañia; y, al cumpliriiónes. 
de los demás requisitos legales. 

    

Guayaquil, abril 21 de 1997 

. — Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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¿L CANTON 

UAYAQUIL 

MARCOS N, 8 
-Z CASQUETE 
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10 

11 

      

  

26 

:27 

28 

cid EA as 

Grohoctaite ohuwdo 3 o (4182) 
S£. 4003 

quinientas ml (7'500,000) nuevas acciones ordinarias, nominalhas 

y de in valor de un roll sueres coda una, las mismas que fan sido 

integramente suscritas y p agadas en la forma y modo que 

constan en la copia certificada del acta de la junta general a que 

he hecho referencia, la misma que forma parte integrante de 

esta escritura; Tres) Que quedan reformados los artículos segundo 

v cuarto del estatuto enlos términos que constan en el acta de la 

E 

fecha antes referida.- Anteponga, inserte y agregue usted señor 

Notario, cuanto sed necesario para garantizar la plena validez lecial 

v perfeccionamiento de esta escriturar públic a la copia certificada 

de mi normbramiento y del acta de la junta deneral de accionistas 

de fecha veintidos de Diciermbre de rail novecientos noventa y 

ciao Ullegible.- Abogado Guillermo Cuesta Pranco.- Registro 

háimera cuatrocientos tres. Guayaquil”,- Hasta aquí la Minuta, Es 

copla, En consecuencia la otorgante se afirma en el contenido 

de la preinserta Minuta, la rnista que se eleva a Escritura Pública A 

para que surta los efectos legales correspondientes,- e agregan 

documentos de Ley .- Leida esta escritura de principio a fin, por mi 

aargante, quien da aprueba en todas sus 

4 fria en nidad cle acto, conmigo E] 

. EN 
4 o e tos . A ES 

> 

A A ANTES 
r r . 

o y sd . . A AX y A 

Ss - MIA o. 2! Fe : SS Wi Hip E, ai y de y E 

i 
e Y , gr 

ROSAURA CEDEÑO DE SIEVERS 
Cl¿Mo. « 200000674-8 Ea, 19110 

IMNDEFATIGABLE £,4, 

FLO. ho, 0991016724001 

 



  

Notario vj iésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

yoo 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resohución No: 97-2-1-1-0001570, dictada por el intendente de Compañias 

de-Gueyaquil, el 21 de Abril 'de 1997, se tomó nota de le aprobación qué | 
“> conttene dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública 

- "de CAMBIO DE DOMI€ILIO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL "ESTATUTO 

“>> "SOCIAL DE LA COMPAÑIA INDEFATIGABLE S.A., otorgada ante mi, el 17 de 

Julio de 1996.- Guayaquil, dieciseis de Mayo de mil novecientos noventa y 

siute.- 

Moor: MARCOS DIAZ CASQUETÉ 

otarie Vic*simo Primero 

N au Cantón Guay 

    
O e IO lenta ds Opltal y Fafarma de Estella Social ds la ace. 
CABLE S.A. EN El Toro Sto, de Registro Marcntil a folios 477 al 482, Queda ar- 

  

CAS sour:



  

DILIGENCIA: En cumplirmento a lo que dispone el Articulo Tercero de la 

Resolución No. 97-2-)-1-0001570, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, el 21 de Abril de 1997, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de CAMEO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPARA INDEFATIGABLE S.A. otorgada ante mi, el 17 de 

Julio de 1986.- Guayaguil, diecisels de Mayo de rol novecientos noventa y 

ojete - 

Abog: MARCOS prsz CASQUETE 

Notarie Vis"+:n09 Primero 

Cantón Guayaquil 

  

DOY FR: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONS 

TITUCION SIMULTANZA DE LA COMPARTA ANONIMA DENOMINADA "IMNDEFATICABLE 

  

terincia de Oopañías de Amyamil, de fata 21 de abril de O q 
titular señor Doctor Luis Cabezas Parrales, queda inscrita en esta fed la Fscritura 

carbio de Domicilio Aurento de Gapital y Reforma de Estatuto Social de la Compañía 
ICABLE S.A. EN El Tomo Sto. de Registro Mercantil a folios 477 al 482, queda ar- 

e ao de af lación de la referido Opera a la Cérera Provincial de 

_ e REO 9 de julioíde 1997 
e A OS

 

Zarorano M. 

SECRERR
IA PEL TILSTRE CONCEJO 

EN ENCENSS DE REISIRADORA DE LA EROPIETAD DEL, CANEÓN 0 

COPIA,que sello, 

A



cos que con fecha de hoy, y en cumplímiento de lo ordenado en la Raso 

lución No. 97=2=1=1=0001570, dictada por el Intendente de Compañías de - 

Guayaquil, el veintiuno úe Abril del presente año, se tomó nota de esta - 

excritura, la visica que Contiene el CANBIO DE DONICILIO de la compañía IN 

DEFATIGABLE Se As, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Pusrto Ayora,    

     
   
   
    

  

Isla Santa Crus, Archipiélago de Colón, Provincia de Galápagos; el AUMEN= 

ZO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 4 

de mil novecientos ochenta 1 nueve; y, a fo 2962 y 46.989 del mísmo 

Registro Mercantil, de mil novecientos noventa 1 y milinovecientos 

noventa i cinco, respectivanente, al margen de 

pondientes. Guayaquil, diez 1 sícte de Julio Pe mil novecióntos noventa 

i siete.» El Registrador Mercantil Suplente.» 

LODO. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mareamtil Suplente 

del Canión (Gueyaquil 

   


